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o 0 L E T \ N OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTF.NCIA OFICIAL 

L« » l « y í S i órdenes 7 anuncios qa* huyan de insertarse en 
onciALKSse han de mandar al Jefe Político res-

•ccttvo por cuyo conducto se pasarán a los Editores de ios 
V«ocioni»io» ¡)!'i-iódicos. 

(Real orden ie 6 de Abril de 1S39.) 

~ " B c publlr» todo» loa di » * excepto l M doralnso". 

—opacaros DB iC3oaicios.*— 

En esta capital, llevado á domicilio, 3'SO pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella s'SO al mes; • al trimestre; i¿¡ al semestre, y aí«»o por un año. 

Se admiten susenciones on Madrid, en la Administración del BOLXTKI, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que teas 
4 instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concomiente al servicio nacional 
quo dimane de las mismas; pero las de Interés particular pe 
garán SO céntimos de peseta por cada liuea de iuserclón* 

S u m e r o auclto SO céntimo* 4e pniol». 

PARTE JiFICIili 

PRESIDENCIA Üíl CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la R E I N A Regente 
{Q. I). G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corto sin novedad en 
va importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

Jieal orden. 
limo. Sr.: Visto el art. 2.° del Real 

decreto de 25 do Enero último disponien
do que el total de Médicos Directores en 
propiedad de baños y aguas minero me
dicinales sea el de ciento, y habiendo fa
llecido D. Pío Gavilanes, que deBcmpc-
üaba cu propiedad la Dirección médica 
del balneario do San Adrián (León); 
8. M.el REY ( Q . D. G.) , y en su nom
bre la REIXA Regente del Reino, se ha 
servido disponer que se amplíe al númo-
Tode 15 las plazas que deberán proveerse 
por oposición, según determina la Real 
orden de 25 de Enero próximo pasado. 

Es asimismo la voluntad do S. M. 
que las vacantes que vayan ocurriendo 
hasta el día en que terminen las oposi
ciones se provean cu los individuos que 
por el resultado de éstas so consideren 
*en aptitud legal para ello. 

De Real orden lo digo á V . I . para su 
conociruionto y demás efectos. Dios guar
as 4 V. I. muchos años. Madrid 30 de 
Marzo do 1887. 

LEÓN Y CASTILLO 

Sr. Director general de Beneficencia y 
Sanidad. 

tereses y rclacioues mercantiles de dicha 
ciudad y su comarca; el REY (Q. D. G.) , 
y en su nombre la REINA Regente del 
Rciuo, se ha servido autorizar ú los co
merciantes ó industriales do la plaza de 
Logroño para que puedan constituir Cá
mara oficial del Comercio y de la Indus-

¡ tría, couformo al Real decreto de 9 de 
' Abril de 1886. 

Do Real ordeu lo digo á V. I . para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de Marzo de 18S7. 

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general do Agricultura, In

dustria y Comercio. 

lidiHCllSO CIVIL 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

Real orden. 

limo. Sr.: En vista de lo expuesto por 
^ Gobernador civil de la provincia de 
^Ogfoño acerca de la instancia que ha 
Pteseatado la Juuta directiva de la Aso
lación Mercantil é Industrial, con objeto 

que se incluya la capital entre las pla-
* * * designadas para el establecimiento 
^Cámaras oficiales do Comercio, y con
secrando muy atendibles las razones 
lucidas, quo 8e refieren al notable pre
n s o que viene observándose en los iu-

Secrelaría.—negociado 2.° 

Habiendo puesto á mi disposición el 
Excmo. Sr. D. Tomás Acosta, Pre
sidente de la Junta directiva del Ca
sino do Madrid, la cantidad de 1.000 pe
setas con destino á los Establecimientos 
de Beneficencia, he acordado distribuir
las entre los que á continuación se ex-
presau, con ei fin de que se inviertan en 
dar á sus asilados un extraordinario en 
la comida del próximo d;a de Pascua. 

Péselas. 

Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes ' 250 

Hospicio 250 
Colegio de la Paz 250 
Sau Bernardino (primer Asilo). 250 

T O T A L 1.000 

Madrid 7 de Abril de 1887.=E1 Go
bernador O.j Ei Duque de Frías. 

COMIMOS KiOl lXClAL 
Se»¡úu de ttí de Marco de 1837. 

PRESIDENCIA DEL Su. PELÁEZ VERA 

Señores que asistieron: 
Ranees.—Negro.—Arco.—Gómez He

rrero. — Seijo. —Sevillano. — Ccmboraí n 
España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, so leyó y aprobó ol acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, so adoptaron I03 acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Pasar al Poneute, Sr. Seijo, los esta
tutos y reglamouto de la Sociedad titula
da La Farmacia, que se trata de crear en 
esta Corte. 

Manifestar al Jefe de la Zona militar, 
número 4, las razones que tuvo esta Co
misión provincial para rectificar el error 
quo se padeció al incluir en la relación de 
soldados sortcablcs al mozo Eugenio 
García Valdcriceda, alistado en Villarcjo 
de Sálvanos para el reemplazo de 1886, 
que había sido excluido totalmente por 
el Ayuntamiento por no alcanzar la talla 
de 1*500 milímetros. 

Reclamar del Sr. Teniente Alcalde del 
distrito do la Latina el expediente ins
truido para la declaración do prófugo del 
mozu Ramón Rey Díaz, alistado en dicho 
distrito para el reemplazo do 1886. 

Iuformar al Sr. Gobernador que pro
cede la aprobación de las cuentas muni
cipales de Cervera de Buitrago, corres
pondientes al año económico de 1867 
á 68. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi-
8¡óu de las atribuciones que la concede el 
articulo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si
guiente. 

Conceder, previas las formalidades de 
reglamento, la autorización solicitada 
por Benito Torres Cubas, para sacar un 
acogido del Hospicio de 10 á 12 años de 
edad y de padres desconocidos, que desee 
apreuder el oficio de vidriero. 

Dar orden para el ingreso á observa
ción en el Hospital Provincial de la pre
sunta demente Petra de til Cruz. 

Anunciar con 20 áiaa de anticipación 
la subasta para la adquisición de los gé
neros do lencería necesarios para las en
fermerías del Hospital Provincial, con su
jeción á loa precios y demás condiciones 
que se fijan cu el pliego quo acompaña 
al expediento. 

So levantó la 8es ión .=EI Vicepresi
dente, Cándido Pelaez V e r a . » E l Secre
tario, Camilo Pczzi. 

Sesi'ín di 11 de Marzo de 1887. 

PRESIDENCIA DEL SR. PELÁEZ VERA 

Señores que asistieron: 
Ranees,—Negro.—Arce.—Gómez He

rrero. — Seijo. —Sevillano.—Ccmboraín 
España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

El Sr. Vicepresidente dijo que en se 
sión celebrada en el día de ayer por el 
Ayuntamiento, el Sr. Alcalde había ex
puesto la idea de celebrar una Exposición 
industrial, comercial y agrícola de pro
ductos sólo de Madrid y su provincia, 
quo, do realizarse, reportaría inmensos 
beneficios á todo el vecindario de Madrid, 
que por sus conocimientos especiales y 
por los cargos que desde antiguo venía 
desempeñando, tenia motivos para ase
gurar qno Madrid no es como eo cree un 
pueblo consumidor, sino quo elabora más 
quo consume; añadiendo el Sr. Alcalde 
que, con tal objeto, podría solicitarse del 
Gobierno cediera el local de la Exposi
ción que se construye en la Castellana; 
y con el concurso del Círculo Mercantil, 
del Fomento de las Artes, de la Diputa
ción, del Círculo Literario y de la Pren
sa, podría realizarse este propósito y ce 
lebrar en el mes de Septiembre del año 
próximo un certamen, que, además de 
otras, tendría la ventaja de servir de pre
paratorio á la Exposición Hispano Co
lonial. 

El Sr. Vicepresidente terminó propo
niendo á la Comisión provincial que es
timase en lo que importaba este peusa--
miento del Sr. Alcalde, tan laudable y 
tan digno de elogio y aplauso; y que se 
participase al Ayuntamiento el propósito 
de la Corporación de prestar desde luego 
todo su leal y decidido concurso á la 
realización de tan beneficioso proyecto. 

Después de la manifestación del señor 
Ranees, adhiriéndose á lo dicho por el s e 
ñor Vicepresidente, se acordó por unani
midad conforme á lo propuesto por el 
mismo, y que se comuuiqne al Ayunta
miento el acuerdo. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Informar al Sr. Gobernador quo por 
equidad puede accederse á la pretcnsión 
del Ayuntamiento de Colmenar de Ore
ja, que solicita autorización para adqui
rir por la tasación y siu las formalidades 
de subasta la Casa Pauera del Pósito do 
dicho pueblo, cou destino á servicios 
municipales. 

Iufo rmar al Sr. Gobernador quo pro-
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cede desestimar el acuerdo del Ayunta
miento de Moralzarzal, por el que se 
negó la autorización solicitada por Don 
León Man8il la, para abrir en casa de su 
propiedad una puerta á la plaza pública 
del pueblo; y aotorizar al Sr. Mansilla 
para la apertura de la indicada puerta, 
sin que el Ayuntamiento tenga derecho 
en los días de corrida do novillos á ta* 
bicar la puerta ni á poner delante de 
ella ninguna cosa que entorpezca en lo 
más mínimo su libre uso. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Pasar al Ponente, Sr. Sevillano, el 
expediente relativo á la reclamación de 
intereses de demora interpuesta por Don 
Pedro Sorra y Soler. 

Quedar enterada la Comisión de que 
han ingresado en Depositaría 1.338 pe
setas 75 cóntimc-8, importe del 5 por 100 
sobre el producto de la» ofrendas parro
quiales hechas en los funerales que se 
celebran en esta Corte, á que tiene dere
cho el Hospicio, y que ha realizado el De
positario por el pasudo año de 1886; y di
rigir atento oficio al Excmo.Sr. Visitador 
•eclesiástico, rogándole haga comprender 
á los Párrocos ó Ecónomos del Buen Su
ceso, de San Jerónimo y do Santa Tere
sa y Santa Isabel (Chamberí), la obliga
ción en que están de recaudar, conser
var y entregar por años esto impuesto al 
Hospicio. 

Aprobar las cuentas de estancias cau
sadas en el Manicomio de San Baudilio 
de Llobregat durante los meses de Ene
ro y Febrero últimos, por los dementes 
que la Diputación le tiene encomendados, 
con la deducción de 116'25 pesetas en la 
del mes de Enero y 105 en la de Febrero, 
que corresponden á dementes de la pro
vincia de Córdoba y Málaga; y declarar 
de abono su importe, reducido á la canti
dad de 7.130 pesetas, en la forma siguien
te: por la del mes de Enero, 3.770; por la 
del mes de Febrero, 3.360 

Conceder la autorización solicitada 
por Eduardo Santiago para establecer un 
puesto cubiertj para vender frutas en el 
solar de la casa núm. 74 de la calle de 
Atocha, mediante el pago de 15 pesetas 
mensuales, obligándose el concesionario 
¿ desalojar el sitio en el plazo que se le 
marque, por breve que pueda ser, que
dando solemnemente comprometidoá que 
la Diputación proceda á desbaratar dicho 
puesto en el momento que el dueño de 
él no obedezca la orden de hacerlo des
aparecer; todo sin acudir ¿ vías judiciales. 

Conceder, con las mismas condiciones 
y precios que al anterior, la autorización 
solicitada por Manuel Fernández Candela 
y José Valledor López, para establecer 
en dicho solar, el primero un puesto de 
verduras y frutas, y el seguudo uu cajón 
destinado á la industria de zapatero. 

Reponer eu el cargo de Practicante 
de ki Beneficencia provincial, á D. Alber
to Prados y López, el cual deberá ocupar 
el último lugar do la escala do su cíase. 

Suspender de emp'.ei', por faltas come
tidas eu el desempeño de su cargo, á Don 
Pascual Fernández y González, supernu
merario de la Beneficencia provincial. 

Conceder á D. Andrés Houis y Mon-
cuei, contratista do la construcción de ¡a 
carretera do Koblodo do ihaveia á las ca
sas de Navas del Key, la prórroga do seis 
meses que solicita para terminar las 

obras, á contar desde el día en que se le 
den libre loa terrenos y pueda continuar 
los trabajos; prevenir ú los Ayuntamien
tos interesados, que ellos serán responsa
bles de las consecuencias que puedan re
sultar de la paralización de las obras, en 
atención á que, por actas de 30 de Sep
tiembre y 4 de Octubre de 1882, se com
prometieron al abono de las indemniza
ciones por expropiación de terrenos, toma-
tierras, pasos provisionales y demás ser
vidumbres que las citadas obras llevan 
consigo; y devolver al Alcalde de Roble
do de Chávela, para los efectos á que ha
ya lugar, en el expediente de expropia
ción forzosa que ha debido instruir, la 
hoja de aprecio dol perito del propietario 
D. Remigio Carrión. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente Cándido Peláez Vera .=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

--Yd tu i u¡Ht ración 
do Contribuciones y Ron ta» 
cío la. provincia, do Madrid. 

Contribución territorial. 

Habiendo sufrido extravío los recibos 
de la contribución torritorial, bajo el nú
mero 958, inscritos á nombro deD. Abe
lardo de Carlos, correspondientes á la 
satisfecha en los trimestres 2." y 4.° del 
año económico de 1882-83 por las fincas 
urbanas, calle del Barquillo, 5, y callejón 
de San Marcos, 6, cuyo importe de cada 
uno de ellos es el de 909 pesetas 82 cén
t i m o s por la primera de dichas fincas, y 
de 144 pesetas 83 céntimos por la segun
da, se anuncia ai público para que en el tér
mino de 30 días, á coutar desde la publi
cación de este anuncio, su presenten di
chos recibos en la Administración de mi 
cargo; en la inteligencia de que pasado 
dicho plazo sin haberse entablado recla
mación en contrario, quedarán anulados 
los documentes quo arriba se mencionan. 

Madrid 5 Abril 1887.=E1 Administra
dos de Contribuciones y Rentas, J.An
tonio López. 

M a d r i d . 

Secretaria. 

Acordada por el Excmo. Ayuntamien
to, en sesión de 30 de Marzo último, la 
transferencia de un crédito de 3.414'50 pe
setas de la Sección 5.*, cap. 6.°, art. 2.° 
«Seguros sobre la vida de los operarios 
del ramo de limpiezas y riegos», á la mis
ma Sección, capítulo 4.°, artículo 2.° 
«Para pago del suministro de los efec
tos necesarios y composturas del mate
rial del alumbrado público por petróleo», 
con objeto do atender al pago de varias 
cuentas por desperfectos que ocasionó el 
ciclón, queda expuesto al público el ex
pediente por término de 15 días, á con
tar desde la publicación del presente 
anuncio, cu cumplimiento do lo preveni
do eu el art. 146 de !a ley Municipal vi
gente. 

Madrid 5 de Abril de 1887.=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

a l a d r i e l . 

S e c r e t a r i a . 

La Junta municipal se halla convoca

da para celebrar sesión eu estas Casas 

Consistoriales el día 12 del actual, á las 

tres de la tarde, con objeto de ocuparse 
de los asuntos siguientes: 

Expediente relativo á una transferen
cia de crédito dentro de la Sección octa
va, cap. 6.% artículo único dol presu
puesto vigente. 

ídem proponiendo las basca para el 
establecimiento de un mercado en la pla
za de Lavapiés. 

Ídem sobre la celebración de subasta 
para el aprovechamiento del estanque 
grande del Parque do Madrid y sus 
anejos. 

ídem id. para la de loa efectos necesa
rios y compostura de los mismos para el 
alumbramiento público por petróleo. 

ídem id. por cinco años para la asis
tencia y herraje del ganado al servicio 
de les diforcutes ramos. 

ídem id. la del suministro de combus
tible para loa cilindros compresores de la 
vía pública. 

ídem id. para las máquinas elevado
ras de agua. 

Expedientes de jubilación de doa 
guardias municipales, de un cabo y tres 
vigilantes del resguardo de consumos y 
de otro vigilante do mercados. 

Lo que se auuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convo
catoria con arreglo al art. 149 de la ley. 

Madrid 9 do Abril de 1887.=El Se
cretario, Rafael Salaya. 

Bastar viejo. 

Por Francisco Matorcl y Pascual, de 
esta vecindad, se ha manifestado á mi 
Autoridad que en la noche del día do 
ayer 29 de los corrientes, le fueron 
extraviadas del sitio denominado Fuen
te Llano, en este término municipal, las 
caballerías de las señas siguientes: 

Una yegua pelo negro, edad 14 años, 
alzada sobre cinco coartas, coja do la 
mano izquierda, por consecuencia de un 
sobrehueso sobro el menudillo, con lu
nares blancos en loacostil!area,y sitioquo 
ocnpa ol aparejo; tiene una cicatriz en 
el brazuelo derecho, y lleva también ata
da la teta derecha con un cordón. 

Una potra rastra del anterior, de 10 
meses, pelo uegro, sin haberlo mudado 
todavía y pequeña de alzada. 

Otra potra también hija de la yegua, 
I pelo castaño, pequeña de alzada, de 20 
I meses de edad, manizurda de la izquier

da, con una marca apenas perceptible 
eu la oreja izquierda. 

Por tanto, encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares de esta provin
cia, procedan en sus respectivas demar
caciones á la busca de indicadas caba-

| Herías, y caso de ser habidas lo pongan 
| en conocimiento do mi Autoridad, para 
| después hacerlo al dueño do las mismas. 

Bustarviejo 30 de Marzo Uo 1887.= 
El Alcalde, Martin Pascual. 

Carabauchcl Bajo. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayoutamiento, 
por término de 15 días, el apéndice ai 
amillaramicnto, que ha de servir do base 
al repartimiento de la contribución terri
torial para el año económico de 1887 á 
1888, á fin de que los interesados puedan 
examinarle y hacer dentro do dicho pla
zo laa reclamaciones que juzguen oportu
nas; pasado el cual no so admitirá niu-
guua. 

Carabanchel Bajo 2 de Abril de 1887.-
El Alcalde, Benigno Diaz. 

Campo Tfcoal. 

El apéndice al amillaramiento 
ha de servir de base para el reparto <n* 
contribución territorial do esta v¡H a * 
el año económico de 1887-88, se halla*?** 
minado y expuesto al público, portérmhT 
de 15 días, en la Secretaría de este ay Q l £ 
tamiento, con objeto de que loa contriba 
yente8 que han sufrido variación en 
riqueza, puedan on dicho plazo exami
narlo y entablar las reclamaciones q Q e ¿ 
su derecho convenga. 

Campo Ueal 31 de Marzo 1887. 
Alcalde, Benito Buso. 

Campo Roal. 

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal de esta villa para el próximo 
ejercicio do 1887-88, so halla expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por CBpaciode 15 dír.3, álos fines 
comprendidos en el art. 14G de la lev. 

Campo Real 31 de Marzo de 1887.=» 
El Alcalde, Benito Buso. 

Valdoavoro. 

Se halla terminado y expuesto al pu
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, acontar 
desde esta fecha, el apéndice al amillara-
miento, quo ha de servir de base al repar
timiento de la contribución territorial del 
año económico de 1887 á 88. 

Valdeavcro 5 de Abril do 1887.—Kl 
Alcalde, Venancio López. 

Villanueva <lo Perales. 

El Ayuntamiento de esta villa que 
| tengo el honor de presidir, apociadode 
I doblo número de contribuyentes, y sin 

perjuicio do lo que resuelva la Superio
ridad, ha acordado tenga lugar el día 24 
del actual y hora de las diez desu mañana, 
el acto del remate con la exclusiva en la 
ventaal pormenor de los artículos devino, 
aguardiente, aceite, carnes frescas y sa
ladas y sal para el año económico de 
1887 á 88, bajo el tipo y condiciones qoo 
so hallan de manifiesto en la Secretoria 
del Ayuntamiento; y en el caso de que 
no se presentaran Imitadores se verificar* 
la segunda el día 1.° de Mayo próximo. 

Lo quo se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Villanueva do Perales 1.° de Abril de 
1887.= El Alcalde, Pablo González. 

PROVIDENCIAS JOMCULB 

Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 

Vicaría general eclesiástica de Ma
drid.— Zn virtud de providencia del Ex
celentísimo Sr. Vicario eclesiástico de 
esta Corte, so cita, llama y emplaza ¿ 
Alejandro Barredo y Menéndez, coy» 
paradero y domicilio so ignor'., para q«* 
en el improrrogable término de 15 ¿W» 
contados desde el siguiente ál de la P°" 
blicación del presente edicto, compárese» 
en este Tribunal y Notaría del infra* r i" 
to, calle do la Pasa, num. 3, á prestar 
ó negar á su hijo Rafael Barrado y Fer
nández el consejo prevenido por la *J 
para el matrimonio quo tien»: c o D e e T ^ i ( > 

con Dámaso Gómez y López; ^P9^^ 
quo de no verificarlo le parar* el peO" 
cioá que hubiero lugar, dán*ioso al eíP^ 
diente el curso quo corresponda. 

Madrid 26 de Marzo de lcS1.^v°^ 

Ildefonso Alonso de Prado. 
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juagados militares. 

COLMENAR VIEJO 

n Ángel Asuero Carrascosa, Tenicn-
¿el'batallón Reserva del Colmeuar Vie-

. Doni. 5 
J $o habiéndose presentado el día 1.° 

I a Ctoal el recluta del reemplazo de 
1886 Eusebio Calvo Arias, para Ber des-
• ado a Cuerpo, el cual es natural de 

Guadarrama (provincia de Madrid), á 

0ien estov sumariando por el delito de 

deserción; 
Osaudo de las facultades que conceden 

lae Reales Ordenanzas en estos casosá los 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
Hamo y emplazo por primer edicto al 
expresado recluta, señalándole el cuartel 
de esta loca'.i.iad, donde deberá presentar
se dentro del término do 30 días, acontar 
desde la publicación del presente edicto, 
¿ dar SUB descargos; y de no presentarse 
en el término se seguirá ia causa y se sen
tenciará en rebeldía. 

Colmenar Viejo á 24 de Marzo de 
1887.=E1 Fiscal, Augel Asuero. 

Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA 

En virtud de auto dictado en 17 de 
Marzo último, por los Sres. de la Sala 
primera do lo civil de la Audiencia de este 
territorio, con motivo de los recursos de 
queja interpuestos por los síndicos del con
curso de acreedores de la Sociedad La Pe-
«ñwtt/ar, el Sr. D. Miguel Calzasy Sáinz, 
Juez do primera instancia del distrito 
dclCcntrodeesta capital, cumplimentan
do laorden do la Superioridad, ha mandado 
en providencia de 29 de Marzo ultimo, 
aospender la junta general de acreedores 
que estaba couvocada y debía celebrarse 
en 20 del actual, con objeto de dar cuen
ta de la Buspousidn de dichos síndicos. 

Y para su inserción en los periódicos 
oficiales y fijar en el sitio do costumbre 
del Juzgado, á fin de que llegue á conoci
miento de los acreedores, expido el prc-
•ente en Madrid á 1.° de Abril de 1887.= 
Y.° B.°=E1 Juez de primera instancia 
interino, N. M. de Ojesto.=El actuario, 
Javier do Burgos. 6 

BÜENAV ISTA 

Antonio Domínguez Alfonso, Juez 
jaonicipul del distrito de Bueuavista é 
uterino de primera instancia del mismo 
distrito. 

Hago saber que habiendo fallecido en 
«ta capital, eu la callo del Doctor Four-

núm. 32, cuarto tercero, e l 15 do 
jhc'iembro de 1884, D. Ángel García y 
Y^cía, hijo de León y de Petra, natural 

Rollamienta, partido y provincia de 
ría, de 48 años do edad, casado cou 

Antonia Castillo y Povedano, sin 
rgar disposición testamentaria, se 

i Q n c i a P°r segunda vez so fallecimiento 
^jstado, y se llama á los que se crean j 
<lel t¿ c l l ° á heredarle, para que dentro ! 
W D 0 d e 2 0 d í a 9 a c a d a u a n t c esto ! ojeíf 0

 a reclamarlo con los documentos ? 

lo * jjcrediteuj bajo apercibimiento do ' 
qo0j a y a m S a r > haciéndose presente 
r, n c i

 & a c°mparecido á reclamar la . he- j 
*H>al !i M o l c h o r a G a r c í a Sanz, tía ( 
% v ¿° * ^ é * ' y l a Doña Antonia Cas- j 

povedano, sn esposa, 
«le e ü M a < l r i d á 11 do Noviembre' 
^tuóü ¿T* I ) c , m i , i e u e z . = K l actuario, 

HOSPITAL 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, se 
cita y llama á un joven que en la noche 
del domingo 27 del actual se hallaba eu 
la calle de Atocha, esquina á la do San 
Eugenio, en ocasión de que en dicho si
tio tuvieron una disputa tres sujetos, re
sultando uno de ellos herido en el cuello, 
á fin de que en el preciso término de 
ciuco días comparezca en dicho Juzgado 
á prestar declaración en la causa que se 
instruye con dicho motivo; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 do Marzo de 1887.= 
V.° B . ° = Ricardo Saavedra.= El ac
tuario, Cándido Buso. 

PALACIO 

En virtud do providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Pa.acio de esta capital, se cita y 
llama por esto tercer edicto á las perso
nas que se crean con derecho á la heren
cia intestada de Isidora Rodríguez y 
Cuesta, natural que fué de Patencia, 
viuda, de 68 años de edad, que habitó eu 
la calle de la Encomienda, núm. 15 du
plicado, y falleció en El Escorial el día 4 
de Agosto último, para quo dentro del 
plazo de dos meses, contados desde la in
serción de este anuncio cu el Diario ofi
cial de Avisos, comparezcan á reclamar 
dicha herencia con los correspondientes 
documentos, acompañados del árbol ge
nealógico; bajo apercibimiento quo de no 
verificarlo se tendrá por vacante aquélla. 

Madrid 30 de Marzo do 1887 . = 
V.° B.° = R. Zapata.=El Escribano, Do
mingo Vázquez y Mon. 

COLMENAR VIEJO 
Por el presento y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez interino de instrucción 
de esta villa de Colmenar Viejo y su parti
do, dictada cou esta focha en causa cri
minal soguida contra Cosme Gómez, por 
falsedad, so cita y llama á Santos Ramos, 
co ja filiación y paradero so ignora, el 
cual era choricero y ha estado de criado 
en una salchichería de Alcalá de Henares, 
para que en el término de 10 días, á contar 
desde la inserción de este edicto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado y 
su sala audiencia, á prestar declaración 
en expresada causa; cou apercibimiento 
que de no comparecer lo parará el perjui
cio A que hubiere lugar. 

Colmeuar Viejo 30 de Marzo de 
1887.=V.° B . °=E lJuez de iustruccióu 
interino, Mauricio García López. = El 
Escribano, por mi compañero Guardiola, 
Bonifacio Quintana. 

NAVALCARNERO 

D. Diego López Moya, Juez do ins
trucción de esta villa de Navalcaruero y 
so partido. 

Hago saber que para pago de las cos
tas impuestas á Francisco Gutiérrez N i -
guera, alias Los Gapitos,y vecino do Val-
dcmorillo, en cansa seguida contra el 
mismo en cate Juzgado, per cazar con 
lazos, se saca á pública subasta la finca 
embargada á dicho penado, que á conti
nuación se expresa: 

Péselas. 

nueve hectáreas, 93 áreas y 
20 centiáreas, en la actua
lidad erial: linda al Sa
liente tierra de Manuel Co
rral; Mediodía tierra de Ra
mona Serrano; Poniente tie
rra de Eugenio Martín y 
Norte la carretera del Esco
rial á Brúñete; tasada cu se
tenta y cinco pesetas 75 

El remate, en el que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, tendrá lugar el 27 
de Abril próximo y hora de las diez de 
la mañana en la sala audiencia del Juz
gado; debiendo los licitadorcs consignar 
previamente en la racsa del mismo el 10 
por 100 efectivo del tipo qne sirve á la 
subasta. 

Dado en Navalcarnero á 29 do Marzo 
de 1887.=Diego López Moya.= Por man
dado de S. S., Tomás Puertas. 

Péselas. 

Uua tierra en término de dicho 
Valdemorillo en la Navilla 
abierta 6 Morendilla, de caber 
tree fanegas, equivalentes á 

Dirección, gonoral 

do Instrucción publica. 

Se halla vacante en el Instituto do 
San Isidro, la cátedra de Lcngna alema
na, dotada con el sueldo de 2.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por opo
sición con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha. 

Los ejercicios ee verificarán cu Ma 
drid en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1875. 

Para ser admitido á la oposición se 
requiero no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargo.» públicos y ha
ber cumplido veintiún años de edad. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general de Ins
trucción pública en el improrrogable tér
mino de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una rela
ción justificada de sus méritos y servi
cios, y de nu programa de la asignatura 
dividido en lecciones y precedido del ra
zonamiento que se cr<;a necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y del método do 
enseñanza que en el mismo so propone. 

Según lo dispuesto en el art. l.° del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los BOLETINES OFICIA
LES de todas las provincias y por medio 
de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza do la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más qne este aviso. 

Madrid 17 de Marzo do 1887.=»El Di
rector general, Julián Calleja. 

Junta de Clases pasivas. 

De conformidad con lo prevenido 
en Real orden de 29 de Diciembre de 
1882, reglamento de 13 de Diciembre 
de 1884 y demás disposiciones vigentes, 
los individuos de Clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus ha
beres ó pensiones en la Pagaduría de 
esta Junta, establecida en el edificio 
conocido por Platería de Martínez, se 
servirán presentarse á pasar la revista 
anual ante el Sr. Contador de la misma 
Junta, desde las once de la mañana á 
las cuatro de la tarde, eu los días del 
mes de Abril próximo, por el orden se
ñalado y locales que á continuación se 
expresan: 

En el local donde se halla constitui
da la Contaduría que tiene su entrada 
por la calle de la Alameda, ndm. 1, 
desde el día 1.° al 13 inclusive, en la 
forma siguiente: 

Dia 1.° de Abril.—Montepío mili
tar, letras A y B. 

Día 2.—Montepío militar, letras 
O, D y E. 

Día 3 (de diez a dos).—Cruces 
pensionadas. 

Día 4.—Montepío militar, letras Fy 

QyH. 
Dia 5.—Montepío militar, letras de 

l a / á l a Z / . 
Dia 6.—Montepío militar, letras 

My N, 
Día 9.—Montepío militar, letras O 

Py Q-
Dia 11.—Montepío militar, letras 

Día 12.—Montepío militar, letras 
de la Tk\&Z. 

Dia 13.—Pensiones remunerato
rias, exclaustrados. 

En el local en que se halla estable
cida la Pagaduría, que tiene entrada 
por la puerta principal del edificio, á 
las mismas horas de once de la maña
na á cuatro de la tarde: 

Dia 14.—Montepío civi l , letras .1 
y * . 

Día 15.—Montepío civ i l , letras G, 
Dy E. 

Dia 16.—Montepío c iv i l , letras F 

Dia 18.—Montepío c iv i l , letras de 
la II á Ll. 

Dia 19.—Montepío c iv i l , letras M 
yN. 

Dia 20.—Montepío civil , letras O, 
Py Q. 

Dia 21.—Montepío c iv i l , letras R 

Dia22.—Montepío civil,letra3 Tk 
la Z. 

Dia 23.—Cesantes. 
Dia 25.—Jubilados de todas cla

ses. 
Dia 26.—Retirados de Guerra y 

Marina: Coroneles, Tenientes Corone
les,Comandantes, Plana Mayor de J e 
fes, incluso Brigadieres. 

Dia 27.—Retirados de Guerra, Ca
pitanes. 

Dia 28.—Retirados de Ouerra, Te
nientes y Alféreces. 

Secuestros de los ex Infantes. 
Dia20.—Retirados, Sargentos, C a 

bos y plana mayor de tropa. 
Dia 30.—Retirados, soldados. 

OBSERVACIONES 

1 L a revista es personal, y por l o 
tanto no puede excusarse la presenta
ción de los interesados á dicho acto, si 
no en los casos que determinadamente 
se expresan á continuación. 

2.* Los que no puedan presentarse 
al acto de revista por hallarse ausentes, 
deberán hacerlo, si residen en capital 
de provincia, ante el Interventor de Ha
cienda; si fuera de la capital ante el A l 
calde respectivo, expresándose indis
pensablemente en los justificantes^ la 
provincia á que corresponda) y si en el 
extranjero, ante el Cónsul español del 
punto en que se halle ó del más inme
diato, declarando unos v otros su vecin
dad ó residencia fija; debiendo adver
tirse que no se tendrá por válido el 
justificante que carezca de alguno de 
estos requisitos. 

3." Si alguno de los individuos re
sidentes en esta Corte no pudiese pre
sentarse al acto de la revista por impo
sibilidad física, lo manifestará por e s 
crito á la Contaduría hasta el día en 
que le corresponda pasarla, acompa
ñando certificado de facultativo inscrito 
eu la matrícula de la contribución in-
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dustrial, extendido en papel timbrado 
d é l a clase 11.* (una peseta), que justi
fique aquella circunstancia, consig
nando con toda claridad las señas de su 
domicilio, para que un empleado de la 
misma Contaduría pase á examinar los 
documentos que acrediten su derecho 
al haber ó pensión que disfrute, y á re
coger á la vez el correspondiente cer
tificado de existencia y de estado en 
cuanto a viudas y huérfanos. I gua l 
aviso darán á los respectivos Interven
tores de Hacienda, Alcaldes ó Cónsules, 
según proceda, los que se hallen en el 
mismo caso y residencia fuera de esta 
Corte. 

4.* Los interesados que se hallasen 
en convento, colegio ó establecimiento 
benéfico ó de reclusión presentarán 
precisamente en el día señalado á la 
clase que correspondan, por medio de 
sus apoderados, curadores ó encargados 
las fes de existencia expedidas por los 
Jueces municipales, visadas y selladas 
por los Directores Jefes de los estable
cimientos, como garantía de la firma 
délos pensionistas, acompañando todos 
los documentos que acrediten su dere
cho al cobro del haber ó pendón. 

5 ' Cuando sean vanos los par
ticipes de una pensión, deberán pre 
sentarse todos ellos si han de llenarse 
las formalidades. 

6.* Relevados de existir personal
mente al acto de la revista los Sres. ex-
Ministros de la Corona, Senadores, Di
putados á Cortes, Magistrados, Jefes 
de Administración, Caballeros Grandes 
Cruces de las Reales Ordenes de Car
los I I I é Isabel la Católica, de la Placa de 
San Hermenegildo y Coroneles, lo veri
ficarán dirigiendo al Sr. Contador uu ofi
cio autógrafo todos aquellos que estuvie
sen en condiciones de verificarlo por sí 
mismo, y suscritos de su mano los im
posibilitados materialmente de escri
birlo, en papel timbrado, de 12. a cla
se (75 céntimos de peseta), expresando 
en él las señas de su domicilio, fecha 
y toma de razón del Real despacho ó 
documento que acrediten el derecho 
al haber que disfruta y al de pasar la 
revista por oficio, clase á que corres
ponde, letra y número de orden en que 
figura en la nómina y la declaración 
de no percibir otros de fondos genera
les, provinciales, municipales ni pasi 
vos de la Real Casa que los consigua 
dos en la nómina de su clase. 

7 / Los demás iudividuos no excep
tuados de asistir á la revista personal
mente, deberán presentarse provistos 
de sus cédulas personales, de los docu
mentos que acrediten su derecho al 
haber ó pensión que disfruten, de las 
nominillasy de las certificaciones expe
didas por losJuecesmuuicipalesque jus
tifiquen la existencia y estado, en cuan
to á viudas y huérfanos, y punto donde 
se hallen empadronados, en cuyas cer
tificaciones se consignará también en 
el lugar correspondiente la letra del 
primer apellido y el número con que 
figura en nóminas, según consta en las 
nominillas ó papeletas de cobro. 

8.* En dichas certificaciones ins
cribirán los interesados, á presencia 
del Contador ó funcionario que pase la 
revista,, la declaración de si perciben ó 
no otro haber de fondos generales del 
Estado, provinciales, municipales ó 
de la Real Casa, añadiendo los rel ig io
sos exclaustrados si poseen bienes pro
pios, su valor y punto donde radican. 
Si los interesados no supiesen firmar, 
lo hará á su ruego y presenoia otro 
que cobre algún sueldo del Estado ó 
pague contribución directa. 

9.* Los referidos documentos han de 
llevar la fecha 25 del corriente en 
adelante. 

10. En los mismos términos y con 
iguales formalidades pasarán las reTis-
tas los Administradores subalternos de 
Rentas Estancadas de esta provincia á 
los individuos que perciban sus habe
res por sus oficinas, remitiendo á la 
Contaduría, dentro del mes de Abril 
próximo, los justificantes con relación 
individual y con las observaciones que 
consideren convenientes respecto á los 
mismos, á cuyo efecto dichos subalter
nos señalarán los días en que deben 
presentarse á las revistas, que no po
drán exceder de 20. 

11. Dentro del mismo plazo del 
mes de Abril deberán los Alcaldes d i r i 
g i r á la Contaduría, con relación indi
vidual, los documentos justificativos 
de la revista que hubiesen pasado ante 
su Autoridad, expresándose en certifi
cación al dorso de cada documento la 
residencia y demás requisitos preveni
dos, cuidando de consignar también el 
haber á que tienen derecho los intere
sados, la fecha de la orden, Real des
pacho, cédula, diploma ó certificación 
por que les fué concedida y clase á que 
pertenecen, cuyos originales están 

Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa. 

Los Sres. Suárez laclan y Compañía, 
en nombre délos Sres. Philippson Hor-
witz y Compañía de Bruselas, ha denun
ciado ante esta Jauta, á los efectos de los 
artículos 559 á 565 del Código del Co
mercio, el robo de los valores siguientes: 

Cinco títulos de la Deuda del 4 por 

obligados a exhibir. 
Y 12. A los interesados que no se 

presentasen á la revista, salvo aquéllos 
que justificasen debidamente su abso
luta imposibilidad física, se les suspen
derá el pago de sus haberes con arre
g lo á lo prevenido para este caso en 
las disposiciones vigentes. 

Madrid 14 de Marzo de 18S7.=»E1 
Presidente, Mauuel Rodenas. 

100 exterior de la serie JF, 
3.195, 3.196, 13.691. 15.660 w 

con el cupón 1.° de Abril 1887 
guietes. 

Madrid 5 do Abril de 
V. ° B.°=E1 Sindico Presidente, R. R e n_ 
g i f o . = El denunciante p. p. de Suáret 
lucían y Compañía, Ramón Suárez la. 
clan. 7 

^mero, 
y 18.365, 

y ai. 

1887. 

Factoría do «uosistonciaü militares d.e Lozanea. 

MES Dh. MARZO DE 1887. 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas eo 

la indicada decena. 

Din 

24 
24 
24 
26 
2G 
'26 
27 
2S 
2á 

Nombre dol vendedor. 

D. Manuel M. Marolo.. 
£1 mismo 
El mismo 
Ll mismo •• • 
El mismo 
El mismo 
D. Toribio Hernando. . . . 
I ) . Venancio Vázquez, 
Sres. Rodríguez, Tintoré 

y Compañía 

Vecindad. 

Lemanes 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Caramanchel. 
Madrid 

ídem 

Clase del 

articulo. 
CANTIDAD 

Qqs. métricos. 

Precio 
de la unidad 
del articulo. 

Pesetas. 

IMPORTE 

l'cseu». 

11.a do t.f 37 50 qqs. 35 85 1.344 37 
Id. de 2 .\ 75 33 60 2.520 
Id . de 3 . a 37 50 27 05 1.014 37 
Cebada. . 27 hects. 15 405 

30 qqs. 6 85 205 50 
Leña . . . . 100 4 50 450 
Sal. 4 13 50 74 
Café 200 kilogs. 3 600 

A z ú c a r . . 400 0 73 292 

6.905 24 

Fal>rioa Nacional 
<lcl rX'iail>r©. 

El día 11 del próximo mes de Mayo, 
á la una de la tarde, tendrá lugar eu esta 
Fabrica la subasta j.ública para adquirir 
4.000 esteras de palma que se conside
ran necesarias con destino al oufarde del 
papel timbrado y demás efectos que han 
de remitirse á las provincias durante el 
próximo año económico de 1887-88. 

Lo que so anuncia al público para el 
que quiera interesarse en el suministro 
de las mismas, puede pasar á ver el plie
go de condiciones q i e ha de servir de ba
se á la referida subasta y las esteras de 
que se hace mérito, que estarán de mani-
íiie8to eu esta Fabrica, todos los días no 
feriados desde las diez do la maüana á 
las tres de la tarde. 

Madrid 6 Abril 1887.=El Admiui 
trador Jefe, Francisco Echagüe. 

Léganos 31 de Marzo do 18S7.=E1 Administrador, Leonardo Mesa.=V.° B.°« 

El Comisario de Guerra, Inspector, José* Fernández de Castro. 

IT¿ioioi*í» do utensilios iu.ilitu.ro-S do -LiO¿ra.nés. 

MKS DE MARZO DE 1887. 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en 

la indicada decena. 

Fecha. Nombro del vendedor. Vecindad. Clise. CANTIDAD 

Precio 
del articulo 

Pesetas. 

IMPORTS 

PetfU». 

22 Lemanes Aceite 300 litros. 1 12 83b' 

33o 

• " — 

Léganos 31 de Marzo de 1887.=El Administrador, Leonardo Mesa.= 
El Comisario de Guerra, Inspector, José Fernández do Castro. 

Dirección general 
de Establecimientos penales 

Autorizada esta Dirección general 
para contratar en pública subasta el su
ministro de v ív j re3 para los confinados 
en el Establecimiento peual de Ocaíia y 
su enfermería, por tiempo do cuatro 
años, se anuncia al público que la licita
ción tendrá lugar simultáneamente el día 
7 do Mavo próximo, á las dos cu punto de 
la tarde, en el local quo ocupa este Cen
tro directivo y eu el Gobierno civil do 
Toledo, con arreglo al pliego do condi
ciones, que se inserta en la Gaceta de 
Madrid. 

Toda proposición que no esto suscri
ta eu papel <io! ¿fcllo 12.°, se tendrá por 
no presentada,* y para conocimiento de 

Sociedad minera San Carlos de 
Hiendelaencina. 

La Junta directiva, en sesión cele
brada el día 26 de Febrero último, acordó 
que, en observancia á lo que previene 
el art. 9.° del reglamento y el 21 de la 
ley do Minas de 6 de Julio de 1859, eo 
requiera por segunda vez al pago de los 
atrasos que por divideudos pasivos adeu
dan los socios quo á continuación so ex
presan; advirtiéndoles quo hasta la fecha 
del primer requerimiento han de abonar 
lo que les correspondan por dichos divi 

por dos id. Doña Faostina Fran, 8 ídem, 
por 26 céutimos de id. Sr. B.«r<5n b 
Eróles, 300 id., por tres acciones. Do* 
Adolfo Lloreus, 45 id., por tres cuarto* 
idem. Herederos de D. Rafael Im*r, 60íJ«j 
por dos acciones. D. Francisco Cortés, 30 

inedia acción. Herederos «* 
por W 

120 
ídem, por . 
D. Benigno Villufrauca, 45 id 

| dendos y los gastos que ocasione el ex 

los lidiadores se hace saber que el citado ) peüiente de caducidad. 
presidio tiene 549 plazas, dobiendn dar 
principio el suministro el día 1.° de JULÍO 
próximo. 

Madrid 3 de Abril de 1887.=E1 Di-
rector goneral, Emilio Nieto. 

Doña María García Sanchiz, 17 pe
setas per un cuarto do acción. Señora 
Viuda de Manzano,22 id., por tres cuartos 
do id. Doña Isabel B.irrutoll, 80 id., por 
uoaíd. D. Enrique Díaz Moreno, 160ídem, 

cuartos de acción. D. Juan Arroyo, 
ídem, por dos acciones. Herederos de Do* 
Andrés Áixtero [>¿rcz,90 id.tportre8Í¿**> 

Bernabd González Yiv&nco, 12 í a "** ' 
por 36 cóntimos do acción. 1). Joe¿ G* r 

cía de Santiago, 12 id., por ZScénli**0 

de id. D. Emilio Núñez. 9 id., ¡*\' * 
cuarto de acción. D. Francisco &»u * 
tin, 17 id., por media acción. * « t 

xcidn* gj 

i Abril de 1S¿ 7 ' ^ 
Vilar. ^ 

MADRID: lbS7,— Kscueiu tipográfica ¿ " 

touio y Doña Filomena Buy 
ídem, por 72 céntimos d e * 

Madrid 
Presidente, Luis Soria y 

http://iu.ilitu.ro-S

